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JUNTA DE ANDALUCIA

CONSEJERIA DE EMPLEO, FORMACION 
Y TRABAJO AUTONOMO

CADIZ
CONVENIO O ACUERDO: 

CONVENIO COLECTIVO DE GRUAS SAN TELMO
Expediente: 11/01/0137/2021
Fecha: 03/09/2021
Asunto: RESOLUCIÓN DE INSCRIPCIÓN Y PUBLICACIÓN
Destinatario: JUAN MORENO BERNAL
Código 11100212012013.
 Visto el texto del Acuerdo sobre la Prórroga para los años 2022 al 2026 entre la 
empresa GRUAS SAN TELMO S.A. sito en Jerez de la Frontera, y el representante de los 
trabajadores, suscrito por las partes el día 26-08-2021, presentado en el registro telemático 
del Registro de Convenios Colectivos el día 26-08-2021, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 90.2 y 3 del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores; Real Decreto 
4.043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de competencias; Real Decreto 713/2010, 
de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo; Decreto 
342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la 
Administración de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto 304/2015 de 28 de 
julio; Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías, y el Decreto 210/2015, de 14 de julio, por el que se regula 
la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio.
 RESUELVE:
 Primero: Ordenar la inscripción del citado Acuerdo sobre prórroga de 
convenio en el correspondiente Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de 
Trabajo, con funcionamiento a través de medios electrónicos de este Centro Directivo.
 Segundo: Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz.
 Cádiz, a 3 de septiembre de 2021. Delegado Territorial, ALBERTO GABRIEL 
CREMADRES SCHULZ. Firmado.

ACTA FINAL DE ACUERDO DE PRORROGA DEL PRIMER CONVENIO 
COLECTIVO PROPIO DE LA EMPRESA GRUAS SAN TELMO, S.A.

 En Jerez de la Frontera, siendo las 10 horas del día 26 de Agosto de 2021, 
se reúnen en el domicilio social de GRUAS SAN TELMO, sito en Plg. Ind. El Portal, 
C/.Marruecos, num.2, los asistentes:
 DON JUAN ANTONIO GOMEZ JIMENEZ, en nombre y representación 
de la sociedad mercantil GRUAS SAN TELMO, S.A., con CIF A11.614.328 y 
 DON JUAN PEDRO JIMENEZ RAMIREZ, como Delegado de Personal 
de la misma empresa.
 Ambas partes se reconocen su capacidad de representación y aprueban el 
siguiente ORDEN DEL DIA
 1. Aprobación de la prórroga del Convenio Colectivo propio de la empresa 
Grúas San Telmo, S.A. durante los próximos 5 años. (2022-2026) y ACUERDAN:
 Manifestar la conformidad a la prórroga del Convenio Colectivo propio y 
vigente de la empresa Grúas San Telmo, para el periodo 2022-2026, mediante la firma 
de la presente acta.
 Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las once 
horas. Firmado: Juan Antonio Gómez Jiménez. En representación de Grúas San Telmo, 
S.A. Juan Pedro Jiménez Ramírez. Delegado de Personal.          Nº 78.708

DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

AREA DE PRESIDENCIA
SECRETARIA GENERAL

EDICTO
 El Pleno de la Diputación Provincial de Cádiz en sesión ordinaria celebrada el 
día 15 de septiembre de 2021, acordó aprobar inicialmente el expediente de Modificación 
Presupuestaria nº 38/2021, de Créditos Extraordinarios del Presupuesto en vigor de 
esta Corporación.
 De acuerdo con lo previsto por los artículos 169.1 y 177 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, y artículos 20.1 y 38 del Real Decreto 500/1990, 
de 20 de abril, se somete el expediente a exposición pública durante el plazo de quince 
días hábiles contados desde el día siguiente al de la inserción del presente edicto en 
el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el mismo 
y presentar reclamaciones que serán resueltas por el Pleno de la Corporación. La 
modificación presupuestaria se considerará definitivamente aprobada si durante el 
citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones.
 El expediente se encuentra en la Secretaría General y se publicará por el 
Área de Servicios Económicos, Hacienda y Recaudación, en cumplimiento de la Ley 
1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía en la siguiente dirección 
de la página web: gobiernoabierto.dipucadiz.es/catalogo-de-informacion-publica, para 
su examen por los interesados, a que hace referencia el número 1 del artículo 170 del 
RDL 2/2004 y por las causas que se detallan en el número 2 del citado artículo.
 17/9/21. La Secretaria General. Marta Álvarez-Requejo Pérez. Firmado. 
La Presidenta. Irene García Macías. Firmado.           Nº 81.243

___________________

AREA DE PRESIDENCIA
SECRETARIA GENERAL

EDICTO
 El Pleno de la Diputación Provincial de Cádiz en sesión ordinaria celebrada el 

día 15 de septiembre de 2021, acordó aprobar inicialmente el expediente de Modificación 
Presupuestaria nº 43/2021, de Suplemento de Crédito del Presupuesto en vigor de esta 
Corporación.
 De acuerdo con lo previsto por los artículos 169.1 y 177 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, y artículos 20.1 y 38 del Real Decreto 500/1990, 
de 20 de abril, se somete el expediente a exposición pública durante el plazo de quince 
días hábiles contados desde el día siguiente al de la inserción del presente edicto en 
el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el mismo 
y presentar reclamaciones que serán resueltas por el Pleno de la Corporación. La 
modificación presupuestaria se considerará definitivamente aprobada si durante el 
citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones.
 El expediente se encuentra en la Secretaría General y se publicará por 
el Área de Servicios Económicos, Hacienda y Recaudación, en cumplimiento de la 
Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía en la siguiente 
dirección de la página web: gobiernoabierto.dipucadiz.es/catalogo-de-informacion-
publica, para su examen por los interesados, a que hace referencia el número 1 del 
artículo 170 del RDL 2/2004 y por las causas que se detallan en el número 2 del 
citado artículo.
 17/9/21. La Secretaria General. Marta Álvarez-Requejo Pérez. Firmado. 
La Presidenta. Irene García Macías. Firmado.          

Nº 81.245
___________________

AREA DE PRESIDENCIA
SECRETARIA GENERAL

EDICTO
 El Pleno de la Corporación Provincial en sesión celebrada el día 15 de 
Septiembre de 2021, aprobó la revisión de las tarifas del Servicio Público Provincial 
de Tratamiento y Reciclado de Escombros, gestionado por la empresa concesionaria 
“Áridos Reciclados del Sur, S.L. ”, para el año 2021, en la cuantía de:

RCDs Mixtos 8,33 €/Tn
RCDs Seleccionados 3,94 €/Tn
Tierras de Excavación y desmontes 1,86 €/Tn

 Lo que se publica para general conocimiento y a los efectos oportunos.
 El expediente se encuentra en la Secretaría General y se publicará por el Área 
de Vicepresidencia Segunda, Transición Ecológica y Desarrollo Urbano Sostenible, en 
cumplimiento de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía 
en la siguiente dirección de la página web: gobiernoabierto.dipucadiz.es/catalogo-de-
informacion-publica.
  17/09/2021. La Secretaria General. Marta Álvarez-Requejo Pérez. Firmado. 
La Presidenta. Irene García Macías. Firmado.          Nº 81.246

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LA LINEA DE LA CONCEPCION
ANUNCIO

 La Alcaldía del Ayuntamiento de La Línea de la Concepción, mediante 
Resolución de fecha 30 de julio de 2021, resolvió aprobar inicialmente y someter 
a información pública durante un plazo de veinte días, el Proyecto técnico de 
la actividad, así como el Pliego de condiciones de la concesión demanial del 
uso privativo del bien de dominio público de titularidad municipal, Centro de 
Transformación situado en el interior de la Plaza de Toros, situado en la confluencia 
de las calles Clavel, Lutgardo López Ramírez, Alemania y Gerona, por adjudicación 
directa a la compañía de distribución “EDistribución Redes Digitales SL” con 
destino a suministrar energía eléctrica hasta el punto de consumo de la Plaza de 
Toros.
 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 64 del Decreto 18/2006 
de 24 de de enero, que aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de 
Andalucía, se somete el citado acuerdo a información pública por el plazo de veinte 
días hábiles, a cuyos efectos se expone el presente anuncio en el Tablón de edictos y 
en la página web municipal (www.lalinea.es) durante dicho plazo, que comenzará a 
contarse a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
Cádiz. Dentro del referido periodo, cualquier persona física o jurídica podrá examinar 
los documentos en la Secretaría Municipal en horario de oficina, en el Tablón electrónico 
de anuncios y edictos de este Ayuntamiento y en el Portal de Transparencia, y efectuar 
las alegaciones que considere procedentes. 
 En el supuesto de que no se presenten reclamaciones ni alegaciones, la 
aprobación inicial será definitiva y no será necesario adoptar resolución expresa.
 Lo que se hace público para general conocimiento.
 En La Línea de la Concepción a 26/08/2021. EL ALCALDE, Fdo. José 
Juan Franco Rodríguez.

Nº 74.614
___________________

AYUNTAMIENTO DE VEJER DE LA FRONTERA
ANUNCIO

 Habiéndose sometido el expediente de transferencia de crédito nº 09-2021 a 
período de exposición pública en cumplimiento a lo estipulado en el artículo 212 del R. 
D. Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
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de las Haciendas Locales durante 15 días y, no habiéndose interpuesto reclamaciones, 
reparo u observaciones, se aprueba definitivamente en aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 177 del R. D. Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 07/09/21. En Vejer de la Frontera. EL ALCALDE. Fdo.- Francisco Manuel 
Flor Lara.

Nº 78.567
___________________

AYUNTAMIENTO DE VEJER DE LA FRONTERA
ANUNCIO

 Habiéndose sometido el expediente de crédito extraordinario nº 03-2021 a 
período de exposición pública en cumplimiento a lo estipulado en el artículo 212 del R. 
D. Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales durante 15 días y, no habiéndose interpuesto reclamaciones, 
reparo u observaciones, se aprueba definitivamente en aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 177 del R. D. Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 07/09/21. En Vejer de la Frontera. EL ALCALDE. Fdo.- Francisco Manuel 
Flor Lara.

Nº 78.568
___________________

AYUNTAMIENTO DE ALGAR
ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL EN EL 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA
 Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Algar de fecha 26/08/2021, por el 
que se aprueba inicialmente el expediente de denominación de la siguiente vía pública: 
Plaza, que en la actualidad carece de nombre, situada frente pabellón polideportivo 
entre las calles Nueva y José Paloma Agout, que ha sido arreglada y acondicionada en 
las últimas fechas.
 A la vista de la iniciativa de la Corporación Municipal de aprobar la 
denominación de una plaza, que en la actualidad carece de nombre, situada frente 
pabellón polideportivo entre las calles Nueva y José Paloma Agout, que ha sido arreglada 
y acondicionada en las últimas fechas.
 Visto que por los siguientes motivos:“Que al carecer dicha plaza de nombre 
y a fin de que se pueda identificar correctamente la misma”. Este municipio se plantea 
aprobar la denominación de esta plaza pública con el nombre de Plaza José Infante 
Panal "El Juskeño".
 A la vista de los siguientes antecedentes:
Documento; Informe de Letrado Municipal Fecha/N.º 09/06/2021
Documento; Informe Técnico Asistencia Social Fecha/N.º 09/06/2021
 Se propone al Pleno la adopción del siguiente
 ACUERDO
 PRIMERO. Aprobar inicialmente la propuesta de denominación de la Plaza 
Pública descrita en los antecedentes con el nombre de Plaza José Infante Panal "El 
Juskeño", debido a que:
 José Infantes Panal, era una persona respetuosa, amable y atenta, muy 
participativa en la vida socia lde Algar en los comienzos de la Asociación de Mayores 
y siempre dispuesto a colaborar con sus vecinos.Y vivió durante más de 20 años en el 
lugar donde hoy se ha creado la plaza objeto de este informe, dedicándose al cuidado 
de sus plantas, árboles y al mantenimiento, de forma voluntaria, de los alrededores de 
su vivienda.
 SEGUNDO. Notificar el cambio de denominación a los interesados para 
que en el plazo de quince días, presenten las alegaciones y sugerencias que consideren 
necesarias.
 TERCERO. Abrir un periodo de información pública por plazo de veinte 
días, mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento [http://ayuntamientodealgar.sedelectronica.es] y en 
el Tablón de anuncios.
 CUARTO. Elevar este Acuerdo a definitivo si no se presentan alegaciones 
en el trámite de audiencia e información públicas, y en tal caso, notificar a las 
Administraciones Públicas interesadas y a las Entidades, empresas y Organismos que 
presten en el Municipio servicios destinados a la colectividad 
 Se convoca, por plazo de veinte días a contar desde el día siguiente al de 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia, trámite de 
información pública, a fin de que cualquier persona física o jurídica pueda examinar 
el expediente y formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por 
conveniente.
 A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de 
este Ayuntamiento [http://ayuntamientodealgar.sedelectronica.es].
 El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de 
que no pueda efectuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de 
audiencia.
 6/9/21. El Alcalde, José Sánchez Barea. Firmado.

Nº 78.571
___________________

AYUNTAMIENTO DE VILLAMARTIN
ANUNCIO

 Expediente nº 1921/2021. JUAN LUIS MORALES GALLARDO, 
ALCALDE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VILLAMARTIN, HACE 
SABER:

 Que mediante Resolución de Alcaldía de fecha 6 de septiembre de 
2021 y núm. 2021-0729, se ha acordado la aprobación de las BASES PARA LA 
CONTRATACIÓN CON CARÁCTER DE DURACION DETERMINADA DE 3 
MONITORES-SOCORRISTAS.
 Las instancias, dirigidas al Sr. Alcalde, se presentarán en el registro general 
del Ayuntamiento de Villamartín, o en la forma prevista en el art. 66 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el plazo de DIEZ DÍAS HABILES a partir de la publicación de la base 
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, en el Tablón de 
Edictos y en el Portal de Transparencia de la Sede Electrónica de la página Web del 
Ayuntamiento de Villamartín. 
 Lo que se hace público para general conocimiento. 09/09/2021. El 
ALCALDE. Juan Luis Morales Gallardo. Firmado.

Nº 78.580
___________________

AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA
ANUNCIO

 Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 31 de agosto de 2021 se ha 
aprobado la II MODIFICACION del PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES 
2021, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 38/2003 de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, cuyo texto se encuentra publicado en la pagina 
web de este Ayuntamiento.
 07/09/21. EL SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA, Fdo. José María Román 
Guerrero.              

Nº 78.678
___________________

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
E.L.A. SAN ISIDRO DEL GUADALETE

ANUNCIO BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA
 Habiéndose aprobado por Acuerdo de la Junta Vecinal de la ELA SAN 
ISIDRO DEL GUADALETE catálogo de puestos de trabajo, y conforme determina 
el artículo 169 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información 
pública por plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante el cual los interesados 
podrán presentar las alegaciones que estimen oportunas.
 El Catálogo se considerará definitivamente aprobado si durante el citado 
plazo no se hubieren presentado reclamaciones; en caso contrario, la Junta Vecinal 
dispondrá del plazo de un mes para resolverlas.
 17/08/21. EL PRESIDENTE, Manuel Sánchez Pérez. Firmado.

Nº 78.780
___________________

AYUNTAMIENTO DE PUERTO REAL
EDICTO

 Dª. Mª ELENA AMAYA LEÓN, ALCALDESA-PRESIDENTA DEL 
EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE PUERTO REAL, 
 HACE SABER: 
 Que habiéndose aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, 
en sesión extraordinaria celebrada el día 2 de septiembre de 2021, el expediente de 
modificación presupuestaria núm. 56/2021 de Crédito Extraordinario del Presupuesto 
Municipal vigente, y en virtud de lo establecido en el art. 177.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, y el art. 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, por el que se desarrolla el Capítulo Primero del Título Sexto de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, se procede a la exposición pública del expediente, por un 
plazo de 15 días hábiles desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar 
reclamaciones ante el Pleno, estando el expediente a su disposición durante dicho 
periodo en la Intervención Municipal.
 Puerto Real, a 08/09/21. LA ALCALDESA. Mª Elena Amaya León. 
Firmado.             Nº 78.921

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2
ALGECIRAS

EDICTO
 D/Dª JESÚS MARÍA SEDEÑO MARTÍNEZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2 DE 
ALGECIRAS.
 HACE SABER:
 Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 703/2020 a 
instancia de la parte actora D/Dª. FRANCISCO JODAR SANCHEZ contra IBN 
SINA SL sobre Despidos/ Ceses en general se ha dictado RESOLUCION de fecha 
22/03/2021.
 Dicha resolución se encuentra a su disposición en la oficina del Juzgado de 
lo Social nº 2 de Algeciras, sito en Avda Virgen del Carmen nº 55 (Edif. De la Audiencia 
Provincial), pudiendo las partes tener conocimiento del contenido íntegro de la misma.
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 Y para que sirva de notificación al demandado IBN SINA SL actualmente 
en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de que las siguientes notificaciones 
se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate 
de emplazamientos.
 En ALGECIRAS, a diecisiete de agosto de dos mil veintiuno. EL/LA 
LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JESÚS MARÍA SEDEÑO 
MARTÍNEZ. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."

Nº 78.620
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2
ALGECIRAS

EDICTO
 Procedimiento Ordinario 291/2021. Negociado: 2. N.I.G.: 
1100444420210000629. De: D/Dª. ANTONIO MANUEL MONTERO LOPEZ. 
Abogado: FRANCISCO DE PAULA DIAZ MATEOS. Contra: D/Dª. CONSTRUYE 
JAMENA 2020 S.L., MARSUR TS-21 S.L., GRUPO Q GESTIÓN INMOBILIARIA 
S.L. y CONSTRUYE CONSTRUTEC, S.L.
 D/Dª. JESÚS MARÍA SEDEÑO MARTÍNEZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2 DE 
ALGECIRAS
 HACE SABER:
 Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 291/2021 
se ha acordado citar a CONSTRUYE JAMENA 2020 S.L., como parte demandada por 
tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 31/01/2022 A LAS 12:45 
HORAS para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar 
en este Juzgado de lo Social, sito en AVDA. VIRGEN DEL CARMEN 55, EDIFICIO 
AUDIENCIA PROVINCIAL ALGECIRAS. debiendo comparecer personalmente o 
por persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia.
 Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte 
realice prueba de CONFESION JUDICIAL.
 Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.
 Y para que sirva de citación a CONSTRUYE JAMENA 2020 S.L.,
 Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.
 En ALGECIRAS, a veintisiete de julio de dos mil veintiuno. EL/LA 
LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JESÚS MARÍA SEDEÑO 
MARTÍNEZ. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."

Nº 78.623
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 D/Dª ISABEL MARIA ALGAR RAYO, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº3 DE JEREZ 
DE LA FRONTERA.
 HACE SABER:
 Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 147/2021 a 
instancia de la parte actora Dª. MARIA ANGELES GARCIA HERNANDEZ contra 
ABARRAMAR DE PESCADOS SL sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado 
auto despachando ejecución el día 16 de julio de 2021, siendo su encabezamiento y 
parte dispositiva del tenor literal siguiente: 

AUTO
En JEREZ DE LA FRONTERA, a dieciséis de julio de dos mil veintiuno.
Dada cuenta y;
 PARTE DISPOSITIVA
 S.Sª. Iltma. DIJO: En virtud de los hechos y fundamentos de derecho que 
preceden; procédase a la ejecución de la sentencia dictada en el procedimiento número 
708/19 el día 26 de abril de 2021, instada por DOÑA MARÍA ÁNGELES GARCÍA 
HERNÁNDEZ contra la mercantil ABARRAMAR DE PESCADOS, SL, por la vía 
del incidente de no readmisión.
 Consúltese, a través de las aplicaciones informáticas contenidas en el 
PNJ, si la entidad demandada se mantiene en activad, y con su resultado se acordará 
lo pertinente.
 Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma la Ilma. Sra. Dª. MARIA EMMA 

ORTEGA HERRERO, MAGISTRADA-JUEZ del JUZGADO DE LO SOCIAL Nº3 
DE JEREZ DE LA FRONTERA. 
 LA MAGISTRADA-JUEZ
 Asimismo, el día 19 de julio de 2021 se ha dictado diligencia de ordenación 
del tenor literal siguiente: 
 DILIGENCIA DE ORDENACIÓN
 LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA SR/SRA D/Dª 
JERÓNIMO GESTOSO DE LA FUENTE 
 En JEREZ DE LA FRONTERA, a diecinueve de julio de dos mil veintiuno.
 Únase la consulta realzada sobre la actividad empresarial de la entidad 
demandada. A la vista de su contenido y encontrándose la misma de baja en la actividad 
empresarial, queden las actuaciones en la mesa de S.Sª, pendientes del dictado de la 
resolución prevista en el art. 286.1 de la L.R.J.S.
 Previo a ello, recábese de la TGSS informe de la vida laboral de la Sra. 
García Hernández, lo que se verificará en esta acto, incorporándose a los autos.
 MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de reposición a interponer 
en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación ante el/la Letrado/a de 
la Administración de Justicia que dicta esta resolución con expresión de la infracción 
que a juicio del recurrente contiene la misma.
 EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 
Y para que sirva de notificación al demandado ABARRAMAR DE PESCADOS SL 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, 
sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En JEREZ DE LA FRONTERA, a dos de septiembre de dos mil veintiuno. 
EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. ISABEL MARIA 
ALGAR RAYO. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."

Nº 78.625
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 Dª. ISABEL MARÍA ALGAR RAYO, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 
DE JEREZ DE LA FRONTERA.
 HACE SABER: 
 Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 1129/2019 
a instancia de Dª ISABEL CASTRO DOMINGUEZ contra ALIMENTACION 
RESTAURACION Y OCIO TENERIFE, S.L. se han dictado la siguiente Resolución:
 - SENTENCIA de fecha 10-AGOSTO-2021 contra la presente sentencia 
cabe interponer Recurso de Suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, que deberá anunciarse dentro de los cinco 
días siguientes a su notificación. 
 Dicha resolución se encuentra a su disposición en la oficina del Juzgado 
de lo Social número 1 de Jerez de la Fra, sito en Av. Alvaro Domecq, Edif. Alcazaba, 
pudiendo las partes tener conocimiento del contenido íntegro de la misma.
 Y para que sirva de notificación a la demandada ALIMENTACION 
RESTAURACION Y OCIO TENERIFE, S.L. actualmente en paradero desconocido, 
expido el presente para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA 
PROVINCIA, a fin de que sirva de notificación en forma a mismo conforme a lo 
previsto en la Instrucción 6/2012 de la Secretaria General de la Administración 
de Justicia, relativa a la publicación de edictos en diario y boletines oficiales y 
la protección de datos, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se 
harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se 
trate de emplazamientos
 En Jerez de la Frontera, a 2/9/21. EL/LA LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. ISABEL MARÍA ALGAR RAYO. Firmado.

Nº 78.629
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 D. ALFONSO MENESES DOMINGUEZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 
DE JEREZ DE LA FRONTERA.
 HACE SABER:
 Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 531/2019 a 
instancia de D. MARCIAL SEGUNDO REYES LEMES contra D/Dª. ANTONIO 
SANTIAGO CORRALES se han dictado la siguiente Resolución:
 - AUTO ACLARACION DE SENTENCIA de fecha 30-07-2021 y que 
contra la presente resolución no cabe recurso. 
 Dicha resolución se encuentra a su disposición en la oficina del Juzgado 
de lo Social número 1 de Jerez de la Fra, sito en Av. Alvaro Domecq, Edif. Alcazaba, 
pudiendo las partes tener conocimiento del contenido íntegro de la misma.
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 Y para que sirva de notificación al demandado D/Dª. ANTONIO SANTIAGO 
CORRALES actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, a fin de que sirva de 
notificación en forma a mismo conforme a lo previsto en la Instrucción 6/2012 de la 
Secretaria General de la Administración de Justicia, relativa a la publicación de edictos 
en diario y boletines oficiales y la protección de datos, con la advertencia de que las 
siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma 
de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos
 En Jerez de la Frontera, a 3/8/21. EL/LA LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. ISABEL MARÍA ALGAR RAYO. Firmado.

Nº 78.632
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 D/Dª ISABEL MARÍA ALGAR RAYO, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 
DE JEREZ DE LA FRONTERA.
 HACE SABER:
 Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 103/2021 a 
instancia de la parte actora D/Dª. VANESA BENITEZ ORTEGA contra TINFER 
INVERSIONES MN, S.L sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado la siguiente 
resolución: 
- Auto despachando ejecución de fecha 08/06/21 a favor de D.ª VANESA BENÍTEZ 
ORTEGA contra TINFER INVERSIONES MN, S.L. por importe de 8.122,64 euros de 
principal, más otros 1.218,40 euros presupuestados para intereses y costas.
 Contra dicha resolución cabe recurso de reposición y oposición en el plazo 
de 3 días contados a partir del siguiente al de la notificación.
 Dicha resolución se encuentran en el procedimiento indicado en las 
dependencias de este Juzgado donde puede ser consultadas por las partes.
 Y para que sirva de notificación a la entidad ejecutada TINFER 
INVERSIONES, MN, S.L. actualmente en paradero desconocido, expido el presente 
para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÁDIZ, con 
la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que 
deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En Jerez de la Frontera, a 6/8/21. EL/LA LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. ISABEL MARÍA ALGAR RAYO. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."         Nº 78.638

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 Dña. ISABEL MARIA ALGAR RAYO, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 
DE JEREZ DE LA FRONTERA.
 HACE SABER:
 Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 469/19 a instancia 
de SANTIAGO CUEVAS MONTAÑO contra LARCONST OBRAS Y SERVICIOS SL 
y JULCONST OBRAS REFORMAS Y PROYECTOS SL se han dictado la siguiente 
Resolución:
 - SENTENCIA de fecha 10/8/21 contra la presente sentencia cabe interponer 
Recurso de Suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Sevilla, que deberá anunciarse dentro de los cinco días siguientes 
a su notificación.
 Dicha resolución se encuentra a su disposición en la oficina del Juzgado 
de lo Social número 1 de Jerez de la Fra, sito en Av. Alvaro Domecq, Edif. Alcazaba, 
pudiendo las partes tener conocimiento del contenido íntegro de la misma.
 Y para que sirva de notificación al demandado LARCONST OBRAS 
Y SERVICIOS SL y JULCONST OBRAS REFORMAS Y PROYECTOS SL 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, a fin de que sirva de notificación en forma 
a mismo conforme a lo previsto en la Instrucción 6/2012 de la Secretaria General de 
la Administración de Justicia, relativa a la publicación de edictos en diario y boletines 
oficiales y la protección de datos, con la advertencia de que las siguientes notificaciones 
se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate 
de emplazamientos
 En Jerez de la Frontera, a 1/9/21. EL/LA LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. ISABEL MARIA ALGAR RAYO. Firmado.

Nº 78.639
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2
ALGECIRAS

EDICTO
 D/Dª JESÚS MARÍA SEDEÑO MARTÍNEZ, LETRADO/A DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2 DE 
ALGECIRAS.
 HACE SABER:
 Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 88/2021 a 
instancia de la parte actora D/Dª. ROSA ESTHER TERRANOVA DE TELLO contra 
PARRILLA ARGENTINA LA PAMPA sobre Ejecución de títulos judiciales se ha 
dictado Auto despachando ejecución de fecha 18/06/21. Contra dicho auto c podrá 
interponerse en el plazo de TRES DIAS RECURSO DE REPOSICION, en el que, 
además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la resolución 
y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales 
exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada aduciendo pago 
o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción de la acción ejecutiva 
u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se 
pretenda ejecutar siempre que hubieren acaecido con posterioridad a su constitución 
del título, no siendo la compensación de deudas admisible como causa de oposición 
a la ejecución.
 Dicha resolución se encuentra a su disposición en la oficina del Juzgado 
de lo Social nº 2 de Algeciras, sito en Avda Virgen del Carmen nº 55 (Edif. De la 
Audiencia Provincial), pudiendo las partes tener conocimiento del contenido íntegro 
de la misma. 
 Y para que sirva de notificación al demandado PARRILLA ARGENTINA LA 
PAMPA actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, a fin de que sirva de notificación en 
forma de la misma conforme a los previsto en la Instrucción 6/2012 de la Secretaria 
General de la Administración de Justicia, relativa a la publicación de edictos en diario 
y boletines oficiales y la protección de datos, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrado, salvo las que deban revestir la forma de auto, 
sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En ALGECIRAS, a veintinueve de julio de dos mil veintiuno. EL/LA 
LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JESÚS MARÍA SEDEÑO 
MARTÍNEZ. Firmado.
 La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de 
los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando 
proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."

Nº 78.645
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2
ALGECIRAS

EDICTO
 Procedimiento Ordinario 862/2019. Negociado: 2. N.I.G.: 
1100444420190001168. 
 De: D/Dª. BOUSSELHAM DAIFI. Contra: D/Dª. GRUPO ALDESA SA 
y REVESTIMIENTOS TUNELES Y ENCOFRADOS SL.
 D/Dª JESÚS MARÍA SEDEÑO MARTÍNEZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2 DE 
ALGECIRAS.
 HACE SABER: 
 Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 862/2019 a instancia 
de la parte actora BOUSSELHAM DAIFI contra REVESTIMIENTOS TUNELES 
Y ENCOFRADOS SL sobre ORDINARIO-RECLAMACION DE CANTIDAD en 
general se ha dictado SENTENCIA de fecha 16/06/2021. Contra dicha sentencia cabe 
interponer recurso de Suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, que deberá anunciarse dentro de los cinco 
días siguientes a su notificación.
 Dicha resolución se encuentra a su disposición en la oficina del Juzgado 
de lo Social nº 2 de Algeciras, sito en Avda Virgen del Carmen nº 55 (Edif. De la 
Audiencia Provincial), pudiendo las partes tener conocimiento del contenido íntegro 
de la misma. 
 Y para que sirva de notificación al demandado REVESTIMIENTOS 
TUNELES Y ENCOFRADOS SL, actualmente en paradero desconocido, expido 
el presente para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, 
a fin de que sirva de notificación en forma de la misma conforme a los previsto 
en la Instrucción 6/2012 de la Secretaria General de la Administración de Justicia, 
relativa a la publicación de edictos en diario y boletines oficiales y la protección 
de datos, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en 
estrado, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de 
emplazamientos.
 En ALGECIRAS, a veintinueve de julio de dos mil veintiuno. EL/LA 
LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JESÚS MARÍA SEDEÑO 
MARTÍNEZ. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de 
los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando 
proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."        Nº 78.656
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JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2
ALGECIRAS

EDICTO
 D/Dª JESÚS MARÍA SEDEÑO MARTÍNEZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2 DE 
ALGECIRAS.
 HACE SABER: 
 Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número ejecución 114/20 a 
instancia de la parte ejecutante AHMED EL ABDELLAOUI contra REVESTIMIENTOS 
Y ENCONFRADOS, S.L. se ha dictado auto despachando ejecución de fecha 31/05/21. 
Contra dicho auto, podrá interponerse en el plazo de TRES DIAS RECURSO DE 
REPOSICION, en el que, además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y 
requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada 
aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción de la acción 
ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que 
se pretenda ejecutar siempre que hubieren acaecido con posterioridad a su constitución 
del título, no siendo la compensación de deudas admisible como causa de oposición a 
la ejecución.
 Dicha resolución se encuentra a su disposición en la oficina del Juzgado 
de lo Social nº 2 de Algeciras, sito en Avda Virgen del Carmen nº 55 (Edif. De la 
Audiencia Provincial), pudiendo las partes tener conocimiento del contenido íntegro 
de la misma. 
 Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada, REVESTIMIENTOS 
Y ENCONFRADOS, S.L. actualmente en paradero desconocido, expido el presente 
para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, a fin de que sirva 
de notificación en forma de la misma conforme a los previsto en la Instrucción 6/2012 
de la Secretaria General de la Administración de Justicia, relativa a la publicación de 
edictos en diario y boletines oficiales y la protección de datos, con la advertencia de 
que las siguientes notificaciones se harán en estrado, salvo las que deban revestir la 
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En ALGECIRAS, a 20 de julio de dos mil veintiuno. EL/LA LETRADO/A 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JESÚS MARÍA SEDEÑO MARTÍNEZ. 
Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de 
los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando 
proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."

Nº 78.665
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2
ALGECIRAS

EDICTO
 D/Dª JESÚS MARÍA SEDEÑO MARTÍNEZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2 DE 
ALGECIRAS.
 HACE SABER:
 Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 124/20, a 
instancia de la parte ejecutante, JUANA GEMA MORALES MORENO, contra 
CENTRO MEDICO LINENSE SL. sobre ejecución de títulos judiciales, se ha 
dictado decreto DE INSOLVENCIA, de fecha 22/07/21. Contra dicho decreto , 
cabe interponer recurso de revisión que deberá interponerse ante quien dicta la 
resolución en el PLAZO DE 3 DÍAS hábiles siguientes a la notificación de la 
misma, con expresión de la infracción cometida a juicio del recurrente, art. 188 
LRJS
 Dicha resolución se encuentra a su disposición en la oficina del Juzgado 
de lo Social nº 2 de Algeciras, sito en Avda Virgen del Carmen nº 55 (Edif. De la 
Audiencia Provincial), pudiendo las partes tener conocimiento del contenido íntegro 
de la misma. 
 Y para que sirva de notificación al demandado CENTRO MEDICO 
LINENSE SL., actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, a fin de que sirva de 
notificación en forma de la misma conforme a los previsto en la Instrucción 6/2012 
de la Secretaria General de la Administración de Justicia, relativa a la publicación de 
edictos en diario y boletines oficiales y la protección de datos, con la advertencia de 
que las siguientes notificaciones se harán en estrado, salvo las que deban revestir la 
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En ALGECIRAS, a 23 de Julio de dos mil veintiuno. EL/LA LETRADO/A 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JESÚS MARÍA SEDEÑO MARTÍNEZ. 
Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de 
los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando 
proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."           Nº 78.702

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2
ALGECIRAS

EDICTO
 Procedimiento Ordinario 516/2021. Negociado: 5. N.I.G.: 
1100444420210001117. De: D/Dª. JAIME ROJAS BOY. Contra: D/Dª. FOGASA y 
CENTRO MEDICO LINENSE.
 D/Dª. JESÚS MARÍA SEDEÑO MARTÍNEZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2 DE 
ALGECIRAS
 HACE SABER:
 Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 
516/2021 se ha acordado citar a CENTRO MEDICO LINENSE como parte demandada 
por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 7/06/22 A LAS 11:30 
HORAS para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar 
en este Juzgado de lo Social, sito en AVDA. VIRGEN DEL CARMEN 55, EDIFICIO 
AUDIENCIA PROVINCIAL ALGECIRAS. debiendo comparecer personalmente o 
por persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia.
 Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte 
realice prueba de CONFESION JUDICIAL en la persona del representante legal de 
CENTRO MEDICO LINENSE.
 Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.
 Y para que sirva de citación a CENTRO MEDICO LINENSE.
 Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.
 En ALGECIRAS, a veinte de agosto de dos mil veintiuno. EL/LA 
LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JESÚS MARÍA SEDEÑO 
MARTÍNEZ. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."

Nº 78.775
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2
ALGECIRAS

EDICTO
 Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 36/2020. Negociado: 5. 
N.I.G.: 1100444420200000484. De: D/Dª. MARIA AMPARO PEREZ MORENO. 
Abogado: CESAR AMARILLA AVILES. Contra: D/Dª. CUENCA HERMANOS 
S.L., HEREDEROS DE JOSE LUIS SUAREZ S.L., FONDO DE GARANTIA 
SALARIAL, NIKOPING DEVELOPS S.L., SENSEPERFUM S.L. y FRANCISCO 
SUAREZ S.A.
 D/Dª. JESÚS MARÍA SEDEÑO MARTÍNEZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2 DE 
ALGECIRAS
 HACE SABER:
 Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 
36/2020 se ha acordado citar a CUENCA HERMANOS S.L., HEREDEROS DE 
JOSE LUIS SUAREZ S.L., FONDO DE GARANTIA SALARIAL, NIKOPING 
DEVELOPS S.L. y SENSEPERFUM S.L. como parte demandada por tener 
ignorado paradero para poner en conocimiento que se ha dictado DECRETO DE 
INSOLVENCIA de fecha 27/07/21, contra el que cabe recurso de revisión en el 
plazo de TRES DIAS hábiles siguientes a la notificación mediante el presente 
edicto publicado en BOP de Cádiz.
 Y para que sirva de citación a CUENCA HERMANOS S.L., HEREDEROS 
DE JOSE LUIS SUAREZ S.L., FONDO DE GARANTIA SALARIAL, NIKOPING 
DEVELOPS S.L. y SENSEPERFUM S.L..
 Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.
 En ALGECIRAS, a veinte de agosto de dos mil veintiuno. EL/LA 
LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JESÚS MARÍA SEDEÑO 
MARTÍNEZ,. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."

Nº 78.784
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
ALGECIRAS

EDICTO
 D/Dª JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ, LETRADO/A DE LA 
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE 
ALGECIRAS.
 HACE SABER: 
 Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 153/2021 
a instancia de la parte actora D/Dª. REBECA VILLANUEVA LEDESMA contra 
CENTRO MEDICO LINENSE, S.L. sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado 
RESOLUCION de fecha 19/08/21 del tenor literal siguiente:
 “Auto: En Algeciras a 19 de agosto de 2021
 PARTE DISPOSITIVA
 S.Sª. Iltma. DIJO: Ha lugar a la ejecución solicitada por REBECA 
VILLANUEVA LEDESMA frente a CENTRO MÉDICO LINENSE S.L debiendo 
el Sr. Letrado de la Administración de Justicia Encargado de la Agenda Programada, 
señalar día y hora para la celebración del incidente de no readmisión.
 Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer ante 
este órgano judicial, en el plazo de los TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación, 
en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la 
resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisitos 
procesales exigidos.
 Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra 
la misma podrán interponer recurso de en el plazo de los días hábiles siguientes al de 
su notificación.
 Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltma. Sra. Dña. MARIA 
TERESA VIDAURRETA PORRERO, MAGISTRADO JUEZ del JUZGADO DE LO 
SOCIAL Nº 1 DE ALGECIRAS. Doy fe.”
 “DIOR: En Algeciras a 19 de agosto de 2021
 Habiéndose dictado Auto despachando ejecución por la vía de incidente 
de no readmisión y de conformidad con lo acordado en el mismo, se señala para que 
tenga lugar la comparecencia prevista en el art. 280 de la LRJS, el próximo día VEINTE 
Y CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VENTINUNO A LAS NUEVE Y 
CINCUENTA HORAS previniendo a las mismas que deberán concurrir con todos los 
medios de prueba de que intenten valerse y puedan practicarse en el acto, advirtiéndose 
a la parte EJECUTANTE que de no comparecer por sí o persona que la represente, 
se la tendrá por decaída de su petición y que de no hacerlo la demandada por sí o 
representante legal, se celebrará el acto sin su presencia.
 Se hace saber a la parte ejecutante que deberá aportar a dicho acto Informe 
de Vida Laboral actualizada de la misma.
 Notifíquese la presente resolución a las partes, sirviendo de citación en 
forma a las mismas, notificando a la ejecutada a través de Edictos , que se publicarán 
en el Boletín Oficial de la Provincia.
 Contra la presente resolución cabe interponer recurso de reposición ante 
este órgano judicial, en el plazo de los TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación 
con expresión de la infracción cometida en la resolución a juicio del recurrente, sin 
que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución 
recurrida.
 Así lo dispongo y firmo. Doy fé.
 EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.”
 Y para que sirva de notificación al demandado CENTRO MEDICO 
LINENSE, S.L. actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de 
que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la 
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En Algeciras, a 20 de agosto de dos mil veintiuno. EL/LA LETRADO/A 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ. 
Firmado.

Nº 78.798
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
ALGECIRAS

EDICTO
 D/Dª JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE 
ALGECIRAS.
 HACE SABER:
 Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 149/2021 
a instancia de la parte actora D/Dª. DAVID GALAN GUILLEN contra CENTRO 
MEDICO LINENSE, S.L. sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado Auto y 
Dior de fecha 19/08/21 del tenor literal siguiente:
 “Auto: En Algeciras a 19 de agosto de 2021
 PARTE DISPOSITIVA
 S.Sª. Iltma. DIJO: Ha lugar a la ejecución solicitada por DAVID GALAN 
GUILLEN frente a CENTRO MÉDICO LINENSE S.L debiendo el Sr. Letrado de la 
Administración de Justicia Encargado de la Agenda Programada, señalar día y hora 
para la celebración del incidente de no readmisión.
 Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer ante 
este órgano judicial, en el plazo de los TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación, 
en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la 
resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisitos 
procesales exigidos.
 Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra 
la misma podrán interponer recurso de en el plazo de los días hábiles siguientes al de 
su notificación.
 Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltma. Sra. Dña. MARIA 
TERESA VIDAURRETA PORRERO, MAGISTRADO JUEZ del JUZGADO DE LO 

SOCIAL Nº 1 DE ALGECIRAS. Doy fe.”
 “DIOR: En Algeciras a 19 de agosto de 2021
 Habiéndose dictado Auto despachando ejecución por la vía de incidente 
de no readmisión y de conformidad con lo acordado en el mismo, se señala para que 
tenga lugar la comparecencia prevista en el art. 280 de la LRJS, el próximo día VEINTE 
Y CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VENTINUNO A LAS NUEVE Y 
CINCUENTA HORAS previniendo a las mismas que deberán concurrir con todos los 
medios de prueba de que intenten valerse y puedan practicarse en el acto, advirtiéndose 
a la parte EJECUTANTE que de no comparecer por sí o persona que la represente, 
se la tendrá por decaída de su petición y que de no hacerlo la demandada por sí o 
representante legal, se celebrará el acto sin su presencia.
 Se hace saber a la parte ejecutante que deberá aportar a dicho acto Informe 
de Vida Laboral actualizada de la misma.
 Notifíquese la presente resolución a las partes, sirviendo de citación en 
forma a las mismas, notificando a la ejecutada a través de Edictos , que se publicarán 
en el Boletín Oficial de la Provincia.
 Contra la presente resolución cabe interponer recurso de reposición ante 
este órgano judicial, en el plazo de los TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación 
con expresión de la infracción cometida en la resolución a juicio del recurrente, sin 
que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución 
recurrida.
 Así lo dispongo y firmo. Doy fé.
 EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.”
 Y para que sirva de notificación al demandado CENTRO MEDICO 
LINENSE, S.L. actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de 
que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la 
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En Algeciras, a diecinueve de agosto de dos mil veintiuno. EL/LA 
LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JESUS MARIA SEDEÑO 
MARTINEZ. Firmado.

Nº 78.799
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 102/2021. Negociado: AP. 
N.I.G.: 1102044420200003738. De: D/Dª. RAQUEL CALA BONILLA y ALVARO 
RUIZ DOMINGUEZ. Abogado: PAULA GAZZO MARTIN. Contra: D/Dª. CADELSA 
S.A.
 D/Dª ISABEL MARIA ALGAR RAYO, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3 DE 
JEREZ DE LA FRONTERA.
 HACE SABER:
 Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 102/2021 a 
instancia de la parte actora D/Dª. RAQUEL CALA BONILLA y ALVARO RUIZ 
DOMINGUEZ contra CADELSA S.A. sobre Ejecución de títulos judiciales se ha 
dictado la resolución del tenor literal siguiente:

AUTO
En JEREZ DE LA FRONTERA, a seis de mayo de dos mil veintiuno.
 HECHOS
 PRIMERO.- En los autos de referencia, seguidos a instancia de Dª RAQUEL 
CALA BONILLA se dictó decreto en fecha 18 de Marzo de 2.021 por el que se aprobaba 
la avenencia alcanzada entre las partes en el proceso principal.
 SEGUNDO.- Dicha resolución judicial es firme.
 TERCERO.- Que se ha solicitado la ejecución de dicha resolución, por 
la vía de apremio, toda vez que por la demandada no se ha dado cumplimiento a lo 
dispuesto en la misma.
 RAZONAMIENTOS JURIDICOS
 PRIMERO.- Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y 
haciendo ejecutar lo juzgado en todo tipo de procesos, corresponde exclusivamente a 
los Juzgados y Tribunales determinados por las Leyes, según las normas de competencia 
y procedimiento que las mismas establezcan de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 117.3 de la Constitución Española y artículo 2 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial.
 SEGUNDO.- Que de conformidad con lo dispuesto en los art. 237 y 239 
de la L.R.J.R., las sentencias firmes y demás títulos, judiciales o extrajudiciales,, se 
llevarán a efecto en la forma establecida en la Ley de Enjuiciamiento Civil (art. 548 y 
ss.) para la ejecución de sentencias y títulos constituidos con intervención judicial, por 
el Órgano Judicial que hubiere conocido del asunto en instancia, con las especialidades 
previstas en la L.R.J.S.
 TERCERO.- La ejecución de sentencias firmes se iniciará a instancia 
de parte e iniciada, ésta se tramitará de oficio, dictándose al efecto las resoluciones 
necesarias de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 237 L.R.J.S.
 CUARTO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 551 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil solicitada la ejecución, siempre que concurran los requisitos 
procésales, el título ejecutivo no adolezca de ninguna irregularidad formal y los actos 
de ejecución que se solicitan sean conformes con la naturaleza y contenido del título, 
el Tribunal dictará auto contenido la orden general de ejecución y despachando la 
misma, en el que se expresarán los datos y circunstancias previstos en el punto 2 del 
citado precepto, correspondiendo al Secretario Judicial la concreción de los bienes del 
ejecutado a los que ha de extenderse el despacho de la ejecución, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 545.4 de la L.E.C.



Página 8 B.O.P. DE CADIZ NUM. 183 23 de septiembre de 2021

 QUINTO.- Salvo que motivadamente se disponga otra cosa, la cantidad 
por la que se despache ejecución en concepto provisional de intereses de demora 
y costas, no excederá para los primeros de los que se devengarían durante 1 año 
y para las costas del 10% de la cantidad objeto de apremio por principal (art. 251 
L.R.J.S..)
 SEXTO.- Contra el auto autorizando y despachando ejecución podrá 
interponerse, en el plazo de TRES DIAS, RECURSO DE REPOSICIÓN, en el que, 
además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la resolución 
y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisitos procésales 
exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada aduciendo pago 
o cumplimiento documentalmente justificado prescripción de la acción ejecutiva 
u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se 
pretenda ejecutar siempre que hubieren acaecidos con posterioridad a su constitución 
del titulo, no siendo la compensación de deudas admisibles como causa de oposición 
a la ejecución, todo ello de conformidad con lo establecido en el art. 239,4 de la 
L.R.J.S.
 PARTE DISPOSITIVA
 S.Sª. Iltma. DIJO: Procédase a la ejecución del Decreto dictado en estas 
actuaciones con fecha 18 de marzo de 2.021, despachándose la misma a favor de la parte 
actora, contra la empresa CADELSA, S.A., por la cantidad de 35.928,00 € en concepto 
de principal más la de 7.000,00 € calculados para intereses y costas, siguiéndose la vía 
de apremio sobre sus bienes derechos o acciones hasta hacer pago a los ejecutantes de 
las citadas cantidades. 
 Consúltense y obténganse de la aplicación de la AEAT, la TGSS información 
sobre bienes y derechos, y, en su caso domicilio Fiscal de empresas acreedoras de la 
ejecutada, así como los datos oportunos imprescindibles a fin de asegurar la efectividad 
de la presente ejecución.
 Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que 
contra la misma podrá interponerse, en el plazo de TRES DIAS, RECURSO DE 
REPOSICIÓN, en el que, además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y 
requisitos procésales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada 
aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado prescripción de la acción 
ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que 
se pretenda ejecutar siempre que hubieren acaecidos con posterioridad a su constitución 
del titulo, no siendo la compensación de deudas admisibles como causa de oposición 
a la ejecución
 Así por este Auto, lo acuerda, manda y firma la Iltma. Sra. Dña. MARIA 
EMMA ORTEGA HERRERO, MAGISTRADA-JUEZ del JUZGADO DE LO SOCIAL 
Nº3 DE JEREZ DE LA FRONTERA.
 Y para que sirva de notificación al demandado CADELSA S.A. actualmente 
en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de que las siguientes notificaciones 
se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate 
de emplazamientos.
 En JEREZ DE LA FRONTERA, a dos de septiembre de dos mil veintiuno. 
EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. ISABEL MARIA 
ALGAR RAYO. Firmado.

Nº 79.302
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2
ALGECIRAS

EDICTO
 Procedimiento: Despidos/ Ceses en general 189/2021. Negociado: 6. 
N.I.G.: 1100444420210000394. De: D/Dª. NURIA ALEJANDRA SANCHEZ 
ROMERO. Abogado: JOSE LUIS MILLAN CELIS. Contra: D/Dª. PEINE DE 
PONIENTE SL.
 D/Dª. MARIA ALEJANDRA TORRES GUTIÉRREZ, LETRADO/A DE 
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2 DE 
ALGECIRAS
 HACE SABER: 
 Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 
189/2021 se ha acordado citar a PEINE DE PONIENTE SL como parte demandada 
por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 28 de Septiembre de 
2021 a las 12:30 horas para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que 
tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en AVDA. VIRGEN DEL CARMEN 
55, EDIFICIO AUDIENCIA PROVINCIAL ALGECIRAS debiendo comparecer 
personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia.
 Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte 
realice prueba de CONFESION JUDICIAL.
 Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.
 Y para que sirva de citación a PEINE DE PONIENTE SL.
 Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.
 En ALGECIRAS, a nueve de septiembre de dos mil veintiuno. EL/LA 
LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. MARIA ALEJANDRA 
TORRES GUTIÉRREZ. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 

a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."         Nº 80.187

VARIOS

UNIVERSIDAD DE CADIZ
CONVOCATORIA DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ DE "BECAS SANTANDER 
ESTUDIOS | PROGRESO" PARA LA COLABORACIÓN DE ALUMNOS DE 
GRADO Y MÁSTER CON LOS DEPARTAMENTOS DE ESTA UNIVERSIDAD, 
CURSO 2021-2022
BDNS (Identif.): 583062
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/583062)
 Primero.- Convocatoria
 Se convocan en régimen de concurrencia competitiva 17 becas que se 
destinan a facilitar la colaboración de los estudiantes universitarios con los departamentos 
universitarios, en régimen de compatibilidad con sus estudios, con el fin de iniciarse 
en tareas de investigación vinculadas con los estudios que están cursando y facilitar 
su futura orientación profesional e investigadora.
 Segundo.- Beneficiarios
 Podrán solicitar las becas Santander Estudios | Progreso los estudiantes 
universitarios que en el curso 2021-2022 estén matriculados de último curso de estudios 
de Grado o de primer de curso de un Máster universitario oficial y que, entre otros 
requisitos académicos, hayan obtenido como nota media en sus estudios las que se 
señala a continuación para cada una de las ramas de titulaciones oficiales:
6,70 puntos para la rama de Ingeniería y Arquitectura o Enseñanzas Técnicas
7,15 puntos para las ramas de Ciencias o Ciencias Experimentales y para Ciencias 
Sociales y Jurídicas
7,25 puntos para la rama de Ciencias de la Salud y
7,45 puntos para la rama de Artes y Humanidades
 No podrán optar a esta beca los alumnos que hayan sido en cualquier 
convocatoria beneficiarios de la beca de colaboración del Ministerio de Educación o 
de la Beca UCA-Santander Progreso.
 Tercero.- Solicitudes
 La solicitud se realizará a través del apartado correspondiente del C.A.U., 
habilitándose un acceso directo al mismo en la página web  https://cau-alumnos.uca.
es/cau/servicio.do?id=O160
 Junto con la solicitud se acompañará, a través del mismo C.A.U., mediante 
imagen legible (escaneada o fotografiada) y en fichero formato pdf, la plantilla 
correspondiente al proyecto de colaboración que se vaya a desarrollar.
 El plazo para la presentación de solicitudes será el comprendido entre los 
días 15 de septiembre y 1 de diciembre de 2021, ambos inclusive.
 Cuarto.- Características del programa
 Quienes resulten beneficiarios de la ayuda deberán prestar su colaboración 
en el departamento correspondiente a razón de un mínimo de dos horas diarias hasta 
el día 30 de septiembre de 2022.
 Quinto.- Importe de la ayuda
 La dotación de la Beca Santander Estudios | Progreso será de 1.000 euros. 
La concesión de esta beca no conlleva la exención del pago por parte del beneficiario 
de los precios públicos por servicios académicos.
 Sexto.- Información sobre la tramitación de la beca
 Para obtener información sobre el estado de tramitación del procedimiento, 
los interesados podrán dirigirse al Área de Gestión de Alumnado y Relaciones 
Internacionales   Becas de la Universidad de Cádiz. El expediente se identificará por 
el DNI/NIE del solicitante. Asimismo, se podrá realizar cualquier consulta sobre el 
expediente en la solicitud de ayuda realizada en la plataforma https://cau-alumnos.
uca.es
 Cádiz, 08 de septiembre de 2021. EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD 
DE CÁDIZ, PDF, El Vicerrector de Estudiantes y Empleo. Manuel Sánchez Ortiz de 
Landaluce.                Nº 78.559
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